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Se compromete Montemorelos a ser un gobierno más abierto  
y transparente;  firma acuerdo de colaboración con el INFONL

 
 

 
Con la finalidad de ser una 
administración más abierta y 
transparente, el INFONL y el 
gobierno municipal de Montemorelos 
suscribieron un convenio de 
colaboración. 
 
La Consejera Presidenta del Instituto 
Estatal de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales, Brenda Lizeth González 
Lara, dio la bienvenida al alcalde de 
Montemorelos, Miguel Ángel Salazar 
Rangel y ambos firmaron el acuerdo 
que comprende la capacitación al 
personal del municipio y asesoría 
técnica para el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia y 
protección de datos personales para 
que los datos que resguarda la 
administración se manejen con 
responsabilidad y conforme a la ley. 
 
 

 
“Nuestro objetivo es claro y estoy 
segura de que es el mismo de la 
administración municipal, que es 
contar con gobiernos abiertos, 
responsables y, sobre todo, 
respetuosos de los derechos de las 
personas”, dijo en su mensaje la 
Consejera Presidenta. 
 
El presidente municipal de 
Montemorelos, Miguel Ángel Salazar 
Rangel, expuso que el gobierno 
abierto y la participación ciudadana 
son esenciales para avanzar en la 
construcción de una sociedad más 
incluyente y próspera. 
 

 
 
“Con corresponsabilidad y con el 
trabajo de gobierno y la ciudadanía, 
en Montemorelos levantamos la 
mano para sumarnos en los 
esfuerzos del criterio de 
transparencia y la realización de  



 

 
 
todas las acciones que nos puedan 
transformar y ser un buen gobierno”, 
declaró el edil. 
 
Atestiguaron el convenio, por parte 
del gobierno municipal de 
Montemorelos, el Secretario del 
Ayuntamiento, Fernando Daniel 
Torres Sánchez; la Contralora 
municipal, Yahaira Karely Gutiérrez 
Colunga y la Síndico Segunda, 
Leonor Correa García. 
 
Por parte del INFONL hicieron lo 
propio, la y los Consejeros María de 
los Ángeles Guzmán García, 
Francisco Reynaldo Guajardo 
Martínez y Félix Fernando Ramírez 
Bustillos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 


